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MljMCIPAL'l)AD  DE  COLINA
SECRET^Rl^ "\h\llC`PAl

DECRETO  NO:  E-257o/2oi7                                      /

COLINA,  01  de Diciembre   de 2O17.

VISTOS:      Estos     Antecedentes:      1)      Decreto
Alcaldicio  NO  E-2421  /2017 de fecha  10 de  Noviembre   de   2017,  que aprueba  los términos
de  referencia     NO  2683-296-L117  y  llama  a   licitación   pública  del   proyecto  denominado
"Arriendo de Vehículo  para  Uso de Traslado de los  Funcionarios del  Proyecto  Psicosoc,al".

2)  Memorándum  NO  244/17  de  fecha  Ol   de  Diciembre  de  2017,  de  la  Encargada  de  la
Unidad de Adquísiciones,  mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio para adjud¡car compra
menor de 100 UTM,  al oferente ROSA PAMELA ARANCIBIA VIRAN, el servicio de arriendo
de  vehículo  para  4  personas,  modelo  del  año  2011  en  adelante  con  combustible  y  chofer
de  O9:00  a  18:00  horas.  3)  Evaluación  Técnica  y  Económica,  Licitac¡ón  Pública    NO 2683-
296-L117  de  fecha  Ol   de  Diciembre  de  2017,  firmada  por  la  Encargada  de  la  Unidad  de
Adquisic¡ones.  4)  Certif¡cado  de  Disponibil¡dad  Presupuestaría  de  fecha  Ol   de  Diciembre
de 2017,  del  Director de Administración y F¡nanzas.  5) Certificado de Estado de  lnscripción
en  Chile-Proveedores  de  fecha  Ol  de  diciembre  de  2017  de  2017,  que  certifica  que  Rosa
Pamela  Arancib¡a  V¡ran,  se  encuentra  hábíl  cumple  con  los  requisitos  de  inscripción  en  el
Registro,  y,  lo  dispuesto  en  el  ariículo  63  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de
Municipalidades,  Ley  NO  20.285i  sobre  acceso  a  la  mfc,rmación  pública  y  su  reglamento,
Ley  NO   19.880,   base  de   los   procedimientos  admlnistrativos  que  r¡gen   los   actos  de   los
órganos  de  'a  administrac¡ón  del  estado,  Ley  NO  19.886,  Ley  de  bases  sobre  contratos
administrativos de suministros y prestación  de servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase    la    Licitación    NO   2683-296-L117,
al    oferente  ROSA  PAMELA  ARANCIBIA  VIRAN,  RUT.  NO  11.645.181-6,    el  servicio  de
arriendo de vehículo para 4  personas,  modelo del  año 2011  en  adelante con combustible y
chofer de  O9:00 a  18:00  horas,  por   un  monto de $ 2.400.000.-(dos  millones  cuatrocientos
mil  Desos\ exento de  lVA.

del 'Delit

\l.'-.+í

ANIBAL
SECRET
MOR/AC

y  la  Violenc

EAQ/CA
DISTRIBUCION:

2.-lmpútese el cumplimiento del presente Decreto
114-05-06-018-000-000,  denominado  "lntervención  Comunitaria
el  presupuesto  Municipal  v¡gente.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE

FDO.)  MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

RIAGADA

-       Alcaldía
-       Adm¡nistración  Munic¡pal
-       Secretaria  Munic¡paI
-       Dirección de Control
-       Dirección de Administración  y  Finanzas
-      Unidad  deAdquisiciones
-      LeydeTransparencia
-      Oficina de  Partes yArchivo
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DIRECClÓN  AbM.  Y  FINANZAS

ol_r\1_

MEMORÁNDUIVI  NIO2Í[¿ / 2017.

MAT.:  Proceso  adjudicación.

Col¡na,  diciembre  Ol  de  2017.

DE         :  CLARA AGUILERA ASTUDILLO
ENCARGADA  DE ADQUISICIONES (S)

A            :    ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

Por medio del  presente, solicito a  Ud.,  realizar decreto alcaldicio,  que aprueba la adjudicación
de  la  licitación  Pública  lD  NO  2683-296-L117,  para  la  sigu¡ente  adqu¡s¡ción:

PRODUCTO

ÁTrre-ñdo de vehículo para 4 personá-S

ERVICIO

ñi-o-délo-;--d-éI

c9_m_b_us.t_i_P.le_y__c_t`_9_f.f[__qe  O9: 00  a  18:00  HRS

año

Qfele_n_te_A_¿1u_g_iQ_ad9____ _:___B_9S_4 _P.A.M_Eün-Á-R-Á-Ñ-ói énI-A-V-I-RÁN
Rut                                                     11.645.181-6

ltem  Presupuestar¡o

2o-1  1   -e_ñ adelante con

__________l

i i4-O5-06-018-000-000  tllNTERVENCION
COIVIUNITARIA DEL  DELITO Y LA VIOLENCIA-  -----  --------:---2,-¿0-Ó-,-05ñT--E-x-é-nl6--de  lVA.

MPPIO__AdJ.u_£Íj£9g_9_____                                                                                       .

Lo  anterior,   de   acuerdo   a   la   Solicitud   de  Compra   NO   O92  /  del'`Proyecto   Psicosoc¡al   de
Prevención  Comunitar¡a  del  Delito  y  la  V¡olencia  depend¡ente  de  la  Dirección  .de  Segur¡dad
Publica.

Se  adjunta  acta  de  la  evaluación  técnica  y  económica,  ceftif¡cado  presupuestario,  certif¡cado
de ch¡leproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted
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Colína,  dic¡embre  Ol  de  2017.

CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTARIA

EI  Director de Adminjstración  y  Finanzas,  quien  suscribe,  certifica  que,  de  conformidad  al

presupuesto aprobado  para  esta  Municipalidad,  por Decreto Alcald¡cio  N.O E-2708/2016 de

fecha  Ol  de diciembre de 2016,  que  promulga Acuerdo  NO177,  adoptado por el  H.  Concejo

Mun¡cipal,  en  sesión  ord¡nar¡a  N.O  34  de fecha  Ol  de  diciembre  de  2016,  med,ante  el  cual

se aprueba el  Presupuesto Municipal  para el año 2017;  a la fecha del  presente documento.

Se  procederá  a  la  adquis¡ción  del  serv¡cio  mediante  Licitación  Pública  NO  2683-296-L117

al  proveedor  ROSA  PAMELA  ARANCIBIA  VIRAN  RUT:  11.645.181-6  por  un  monto  de

$ 2.400.000.-Exento de lVA.

lmpútese  el  cumpl¡miento  del  presente  al  ítem  presupuestar¡o  NO  114-O5-06-018-000-OOO

MNQ/cec.

LJ,,uvu'u''   uu  r`ulill'''Ol,C]u'UIl   y   '   Il'a''4áO
-      Adquisiciones
-      LeydeTransparencja
-      Oficina  de  Partes  yArchívo



_.`      ...rir,fflChileProveedores
Regl5iro OÍ¡cü\ de C'I¡leCompra

ChileProveedores
Registro Electrónico de Proveedores del  Estado
Dirección ChileCompra

CERTIFICADO  DE  ESTADO  DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

rJrJ_' Mesa Ayuda  60D 7000  600

Fecha de  Emisión de la Consulta  :  01/12/2017 9:49

Chi'eproveedoresi  Registro  E'ectrór`ico  Oficial  de  Proveedores  del  Estado  de  C,hilE,i  certifica  que  la  empresa  ,ndicada  a  continuación,  posee  el  siguiente

Estado de Hab¡l,dad de acuerdo a  la 'echa y hora de  la  consulb.

Se  emite  el  presen(e  certiftcado  conforme  a  lo  especificado  en  la  Ley  de   C,ompras  Públicas  y  su  respectivo  Reglamentoi   para   uso  exclusivo  de  los

Organ¡smos Compradores del  Estado de Chile.

Rut  Proyeedor Razón   Social Estado

11.645.181-6 ROSA  PAMEIA ARANCIBIA V'RAN                                  HÁBIL  (Cumple  con  los  Requisi'tos  de  lnscr¡pción  en  el  Registro)

Observaciones :
Proveedor  Háb¡l:  Cumple  con  los  requis¡tos  de  ¡nscr¡pción  en  el  Registro.
Proveedor  inhábil:   No  Cumple  con  los  requis¡tos  de  ¡nscr¡pción  en  el
Registro,
En  Proceso  de  Rev¡sión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  validación  con
fuentes  oficiales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar  del  di'a  hábil  s¡guiente.
Proveedor Sin  ¡nformación:  Proveedor no  t¡ene  contrato  vigente  con
ChileProveedores.

;ar   ü$olrerin
de Comp,ds y

.Cofw,ú'ücidn Púbücd

L,''  uul,'V' '   |J5  Oul I "l  lIOl' C]U'ul l   y   I-Il  lCll I¿C]>

-      Adquisi-ciones
-      LeydeTransparenc¡a
-      Ofi'cina  de  Partes  yArchivo
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WUNICIPAllD^D  OE  COl'NA
SECRETARIA  MUNICIPAl

DECRETO  NO:  E_242i/2oi7/

COLINA,10  de  Noviembre  de   2017.-

VISTOS:        Estos        Antecedentes:        1)
Memorándum  NO  1106/2017,  de  fecha    O9  de  noviembre  de  2017,  de'  D¡rector  de
Administrac¡Ón  y  Finanzas,  med¡ante el  cual solicita  Decreto Alcaldicío  que  apruebe
los  Térm¡nos  de  F`eferenc¡a   NO  2683-296-L117;  y  llámase  a   li'citac¡Ón  públ¡ca  del

proyecto denominado "Arriendo de vehículo para uso de traslado de los funcionar¡os
deI  Proyecto  PsicosociaI",  sol¡c¡tado  por  la  Direccíón  de  Seguridad  Pública;  y  en
virtud  a  las  atribuciones  qüe  me  confiere  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constituci'onal
de  Mun¡cipal¡dades,     Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  informacíón  pública  y  su
reglamento,   Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedim¡entos  admin¡strativos  que  rigen
los  actos de  los  órganos de  la admlnistración del  estado`

DECRETO:

1.-       Apruébense       'os       Términos       de
Referencia  NO   2683-296-L117,  del  proyecto  denomjnado  "Arriendo  de  vehículo
para  uso  de traslado de  los funcionarios deI  Proyecto  Psicosocial'',   Copia de
la  solícitud  -Términos  de  F`eferencia-   pasan  a formar parte  i-ntegrante  del  presente
Decreto.

proyecto   denominado

DISTRIBUCION:

2.-    Llámase    a    licitación    pública    para    el
"Arriendo   de  vehículo   para   uso   de   traslado   de   los

to Psicosocial".

ANOTESE, COIVIUNIQÚÉSE Y ARCHIVASE.
FDO.)MARIO  OLAVAF{RIA  RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)AN'BAL  CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL

RIAGADA

-      Alcaldía
-      Secretaria  Mun¡c¡pal
-      Dirección  de  Control
-      Secplan
-      D¡recc¡Ón  de Administración  y  Finanzas
-      Adquisjc¡ones
-      LeydeTransparencia
-      Of¡cina  de  PartesyArch¡vo
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PATRICIO  DURAN  GATICA.
DIRECTOR
SEGURIDAD  PÚBLICA

MEMORANDUM NO. : jfi/2017

MAT.:  Lo  que  indica.

COuNA,   20  de  Nov¡embre  de 2017.

MANUEL  NUÑEZ QUEZADA
DIRECTOR
ADMINISTRAClÓN Y FINANZAS

Sol-ic¡to  a  usted,  adjud¡car  la  Licitac¡Ón  2683-296-L117,  correspondiente  al
"Arriendo  de  vehícu'o  para  el  Proyecto  de  Prevención  Psicosoc¡al",  a  la  Empresa

Rosa  Pamela Arancibia V¡ran  RuT:  11.645.181-6.  La  cual  se  presento  como  único
oferente  y  además  cumple  con  los  requisitos  admin¡strat¡vos  y técnicos  solic¡tados
dentro  de  d¡cha   Licitac¡Ón.       El   pago   del   servicio  deberá  ser  imputado  al   lTEM

Presupuestario  114-05-06-018.

Sin  otro  particular,  saluda  atentamente.

PDG/fpc
Distribuc¡ón:
F¡nanzas
Seguridad  Pública
Programa


